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Señor: 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
Ciudad 
 
REF: Ejecutivo de NIDIA SERRANO VRS IBAL SA ESP  
          Rad 73001310500120140048200 
 
 
JORGE ALEXANDER BOHORQUEZ LOZANO, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la ejecutada IBAL SA 
ESP OFICIAL, de conformidad con el poder que se encuentra en el expediente, estando 
dentro del término concedido me permito referirme a la, liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante de la siguiente manera: 
 
El señor apoderado presenta la siguiente relación de sumas de dinero adeudas: 
 

   
Al respecto debo manifestarle al despacho que conforme a la información suministrada 
por mi mandante y el documento que se adjunta, a ordenes de la parte ejecutada se 
encuentra el valor de las condenas impuestas, que corresponde a las sumas relacionadas 
por el apoderado de la parte actora en el escrito de liquidación del crédito.  
 
El día 18 de mayo de 2017, existe una orden de pago No 2017-0551, por valor de $ 1.536.873- y 

un comprobante de pago Deposito judiciales a favor del proceso en Banco Agrario, con la 

identificación de los datos del proceso, es decir: PROCESO LABORAL DE NIDIA SERRANO 

CONDE VRS IBAL SA ESP OFICIAL. - No cedula de la demandante CC 65.760.138 y radicación 

No 73001310500120140048200, es decir que dicha suma corresponde al valor de las 

prestaciones sociales que fue condenado a mi representada. 
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En ese orden de ideas el valor de la sanción moratoria conforme a la sentencia de 

segunda instancia que condenó a esta sanción claramente indicó:  “ … por concepto de 

indemnización moratoria a partir de 1 de enero de 2011 y hasta que se cancele el valor de las 

condenas impuestas.” 

Así las cosas, el valor de la sanción moratoria corresponde a los días que resulten desde el 1 de 

enero de 2011 al 18 de mayo de 2017, fecha de consignación del valor de la condena impuesta 

a mi representada. 
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Entonces los días de mora corresponde a 6 años 4 meses y 18 días, para un total de días de 

2298, para un valor por este concepto de $ 74.954.026,86 

Entonces el valor de la liquidación del crédito corresponde a la suma de $ 74.954.026,86 y no a 

la liquidada por el actor. 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
JORGE ALEXANDER BOHORQUEZ LOZANO 
CC 93.365.357 
TP 63.134 CSJ 
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Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

Ciudad 

 

 

REF: Proceso Laboral de NIDIA SERRANO CONDE VRS IBALSA ESP Y 
OTROS 
RAD 73001310500120140048200 
 
Cordial saludo 
 
Respetuosamente me dirijo a usted con el fin de allegar el poder otorgado por el 
doctor LUIS ALEJANDRO GIRALDO MONTAYA, en su condición de Secretario 
General del la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado de Ibagué IBAL 
SA ESP,  al tener dicha delegación conforme a los documentos que se anexan. 
 
Igualmente y en ejercicio del mandato conferido me permito solcitarle se sirva 
reconocerme la correspondiente personeria para actuar. 
 
Con el fin de poder ejercer una defensa técnica de mi representada con la 
deferencia debida le solcito poner a disposición el correspondiente expediente 
digital. 
 
NOTIFICACIONES 
Las recibiré en la calle 11 número 1 – 92 oficina 205 centro de Especialista de esta 
ciudad; o al correo electrónico abogadobohorquez@yahoo.es o 
abogadobohorquez@gmail.com 
 
 
    
Atentamente, 
 
 
JORGE ALEXANDER BOHORQUEZ LOZANO 
CC No 93.365.357 
TP No 63.134 CSJ 
 

http://www.ibal.gov.co/
mailto:ventanilla.unica@ibal.gov.co
mailto:abogadobohorquez@yahoo.es
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CÓDIGO: GJ-R-014 
FECHA VIGENCIA: 
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RESOLUCIONES 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN VERSIÓN: 01 

L__/  - 	O 9 O 01 
Resolucron do. 

[1 3 SEP 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DELEGA LA FUNCIÓN DE REPRESENTACIÓN 

JUDICIAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP OFICIAL" 

El GERENTE GENERAL DEL IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la ley 489 de 1998, la Resolución 0755 del 03 de 
agosto de 2018, "Por medio de la cual se actualiza, modifica, ajusta y establece el 
manual de funciones y competencias laborales, de los cargos que hacen parte de 
la planta de personal de la Empresa lbaguereña de Acueducto y Alcantarillado 
1BAL S.A. E.S.P. OFICIAL" y, 

Considerando 

Que mediante Resolución No. 00771 de 13 de octubre de 2010, artículo primero, 
el Gerente del IBAL delegó sobre la Secretaría General de la Empresa, la función 
de otorgar, sustituir y restituir (sic) poderes para el tramite y defensa en los 
diferentes procesos judiciales en los que la empresa actúe como querellante, 
querellado, demandante o demandado. 

Que en la parte considerativa del mencionado acto, el Gerente se refirió 
igualmente a la necesidad de delegar en la Secretaría General, la función de 
representación judicial de la empresa ante los diferentes estrados judiciales, sin 
que se permitiera sin embargo, resolver sobre lo considerado en la parte resolutiva 
del mentado acto administrativo, por lo que a la fecha sólo se entiende delegada la 
función de otorgamiento, sustitución y restitución (sic) de poderes. 

Que la Resolución 0755 del 03 de agosto de 2018, "Por medio de la cual se 
actualiza, modifica, ajusta y establece el manual de funciones y competencias 
laborales, de los cargos que hacen parte de la planta de personal de la Empresa 
lbaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL" establece 
dentro de las funciones del empleo público de Gerente General de la Empresa 
"Representar judicial y extrajudicial (sic) a la entidad y administrar los intereses de 
las mismas (sic), en el marco de la normatividad vigente". 

Que la Resolución 0755 del 03 de agosto de 2018, establece que son funciones 
del empleo público de Secretario General de la empresa, entre otras, las que se 
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transcriben a continuación por resultar afines con el asunto de que trata el 
presente acto administrativo: "Estudiar y resolver todos los asuntos del orden 
jurídico, legal que el gerente le delegue, así como aquellos que requieran las 
demás áreas de la entidad. (...) Llevar la representación del gerente en actos y 
asuntos de carácter técnico, administrativos, o jurídicos, cuando este lo determine 
en el marco de la normatividad vigente. (...) Llevar la representación judicial de 
la empresa en los procesos prejudiciales y judiciales en los que haga parte 
la entidad ante todas las jurisdicciones por delegación de la gerencia". 
(Negrilla ajena al texto de origen). 

Que la ley 489 de 1998 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones", respecto a la transferencia del ejercicio de funciones por 
delegación, dispone: 

"ARTICULO 9. DELEGACION. Las autoridades administrativas, en virtud de 
lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, 
podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, 
los ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y 
decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos 
respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a 
los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en la presente ley. 

PARAGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas 
podrán delegar funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios 
establecidos en la presente ley, con los requisitos y en las condiciones que 
prevean los estatutos respectivos". 

Que en la actualidad la necesidad que para el momento de la expedición de la 
Resolución No. 00771 de 2010, se tenía de delegar la representación judicial del 
IBAL, subsiste, siendo necesario proceder a delegar la misma en el Secretario 
General de la empresa, en lo que tiene que ver con los asuntos que se enlistan a 
continuación, y los que le sean semejantes: la suscripción de documentos y/o la 
comparecencia a las audiencias o diligencias prejudiciales, judiciales, 
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extrajudiciales, notariales o ante fiscalías, en las que se requiera por parte de la 
autoridad administrativa, el funcionario judicial, el notario o el fiscal competente, la 
suscripción de documentos y/o la comparecencia del representante legal de la 
entidad, e igualmente, la facultad de comprometer presupuestalmente a la 
empresa cuando en el marco de la realización de la respectiva diligencia o 
audiencia se amerite la toma de una decisión para procurar la defensa de los 
intereses de la empresa y/o el cumplimiento de una decisión proferida por la 
autoridad administrativa, el funcionario judicial, el notario o el fiscal competente 

Que igualmente se hace necesario realizar algunos ajustes a la función delegada 
en el artículo primero de la Resolución No. 00771 de 13 de octubre de 2010. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Secretario General del IBAL S.A. E.S.P. 
OFICIAL la representación judicial de la empresa, en lo que tiene que ver con los 
asuntos que se enlistan a continuación, y los que le sean semejantes: la 
suscripción de documentos y/o la comparecencia a las audiencias o diligencias 
prejudiciales, judiciales, extrajudiciales, notariales o ante fiscalías, en las que se 
requiera por parte de la autoridad administrativa, el funcionario judicial, el notario o 
el fiscal competente, la suscripción de documentos y/o la comparecencia del 
representante legal de la entidad, e igualmente, la facultad de comprometer 
presupuestalmente a la empresa cuando en el marco de la realización de la 
respectiva diligencia o audiencia se amerite la toma de una decisión para procurar 
la defensa de los intereses de la empresa y/o el cumplimiento de una decisión 
proferida por la autoridad administrativa, el funcionario judicial, el notario o el fiscal 
competente 

ARTICULO SEGUNDO: La Delegación de que trata la Resolución No. 00771 de 
13 de octubre de 2010, artículo primero, continuará vigente sobre el empleo 
público de Secretario General de la Empresa, en lo que tiene que ver con el 
otorgamiento de poderes a favor de abogados para el ejercicio de los asuntos que 
se enlistan a continuación, y los que le sean semejantes: comparecencia a las 
audiencias o diligencias prejudiciales, judiciales, extrajudiciales, notariales o ante 
fiscalías, en las que se requiera legalmente la comparecencia de la empresa a 
través de apoderado judicial. 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente delegación No exime de responsabilidad al 
Delegante sobre los actos de su delegatario. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al Secretario 
General del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión No procede recurso. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Ibagué, a iosInías del mes de septiembr 

JOSEAILBrRTO GIRON RO s S 
G rente General 

Proyectó: Juan Manuel Aza Murcia. Asesor jurídicoxterno a‘  
Revisó: María Victoria Bobadilla. Secretaria Gener I 
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